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[Escritura N*: - ]20191701002P00170 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [ 11 DEF ENERO DEL 2019, (18:48) ; 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. sz Nacionalidad Calidad herseña que le 
identidad Identificación representa 

CHAMORRO ARELLANO POR SUS PROPIOS e ECUATORIA a - 
latur E E Or -DUL 40192 ES ¿TE Natural VIOLETA STEFANIA DERECHOS CEDULA 0401921192 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

. nds ta Documento de No. : : < Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : : ¿ dE Nacionalidad Calidad 

identidad | Identificación : representa 

CHAMORRO ARELLANO POR SUS PROPIOS - a ECUATORIA [| CESIONARIO 
- EDU 0401724000 Natural Ii UELENA YESENIA DERECHOS GEDHLA: NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCION “OCUMENTO: . - - 
OBJETO DES ERVACIONES: — ]Dt:3 COPIAS. 

CUANTÍ2 DÉ. ACTOO : o [536.00 
los TO. [5360 |] 

y 

/ mm 

  

  

   
   

NOT AK101A3 PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA ¿ ¡i CANTÓN QUITO 

 





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

REFURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES    QUE OTORGA: VIOLETA STEFANIA CHAIMORRO ARELLANO 

A FAVOR DE: HELENA VESENTA CHAMORRO ARELLANO 

CUANTÍA: USD 536 

Dk 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2019-17-01-092-P 

En la ciudad oe San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capita! de la 

República de! Ecuador, hoy día once de enero del año dos mil ciecinueve, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda ael Cantón Quito comparecen 

a la celebración de la presente escritura de cesión de participaciones, Violeta 

Stefanía Chamorro Arellano, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltera, 

en calidad de “CEDENTE”; y por otra parte la señora Helena Yesenia Chamorro 

Arellano, mayor de edad, ecuatoriana, dle estado civil casada en calidad de 

“CESIONARIA”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores (de edad y 

domiciliados en esta ciuvad de Quito, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Pichincha, hábiles en derecho para contrate: v poder obligarse, 2 quienes de 

conocer coy fe en virtud de haberme exhibico sus documentos de identidad 

cuyas copias se adjuntan e este instrumentr ¡-Gblico. Aodvertidos que fueron los 

comparecientes por mí l= Notaria, de loseferios y resultados de esta esc. tura, así 

como examinados cue fueron en forma aislao; y separada de cue comperecen a! 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que elevan 2 escritura pública e! contenido de ta 

siguiente minuta: “SEÑOR WNOTARIO.- En el Ss gistro de Escritores Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenir de las 

siguientes ciáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura 0e cesión (de participaciones la compañía



AZULMARKETING € TECHNOLOGIES CIA. LTDA. la señora VIOLETA STEFANIA 

CHAMORRO ARELLANO, mayor de edad, ecuatoriana, de estadio civil soltera, en 

calidad de “CEDENTE”; y por otra parte la señora HELENA VESENIA CHAMORRO 

ARELLANO, mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil casada en calidad de 

“CESIONARIA”. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Quito en en la Av. Granda Centeno y Barón de 

Carondelet, teléfono: 2461771, correo electrónico: william.morales(Omac.com.ec, 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, hábiles en derecho para 

contratas y poder obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La compañía 

AZULMARKETING €: TECHNOLOGIES CIA. LTDA. , se constituyó en esta ciudad (e 

Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

Cantón Quito, el siete de noviembre de dos mil ocho y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el trece de enero de dos mil nueve. b) La Junta 

General Universal de Socios de la compañía celebrada el nueve de enero de dos 

mil diec nueve, resolvió aprobar la cesión de las participaciones. TERCERA: CESION 

Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, VIOLETA STEFANIA CHAMORRO 

ARELLANO, cede y transfiere quinientas treinta y seis (535) participaciones a favor 

de te señora Helena Yesenia Chamorro Arellano. CUARTA: VWVALOR=.- El valor 

nominal de las particijaciones cedides es de un de dólar por cada ne. QUINTA: 

' 
CUADRO Di INTEG” CIÓN DEL CAPITAL. b- Una vez realizade ia cesión de 

Ea 
participaciones, el capital dela. ompañía, queda integrado de la siguiente mee a: 

  

  

  

    
  

CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE |] 
5OCIos | i 

USD$ PARTICIPACIONES | 

| SELENA YESENIA CHAMORRO ARELU-NO | USD 792 ES 7 

— VIOLETA STETANIA CHAMORRO ARELL-NO USD 8 TB NN 

TOTAL . USD 800 809 o 
]     

  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: acta de la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía, que hace relación a la 

autorización para la cesión de participaciones. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Adriana Huidobro Peralta, con 

matrícula profesional número seis mil ochocientos dos del Colegio de Abogados 

de la Provincia de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso 

y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

La le | Ci Cha mer A. 

f) VIOLETA STEFANIA CHAMORRO ARELLANO 

cc 0401921142 

  

c.C. OADIY24DOO 

   
   DRA. PA DELGADO LOOR     
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE AZULMARKETING €: TECHNOLOGIES 

CIA. LTDA. 
  

En la ciudad de Quito, a las 10H00 del día 9 de enero de 2019, se reúne la Junta General 

Universal de Socios de la compañía AZULMARKETING €: TECHNOLOGIES CIA. LTDA. en el 

domicilio de la Compañía, situado en la Avenida Granda Centeno OE4-201, de esta ciudad 

de Quito. 

Concurren los siguientes socios: 

2  Laseñora Helena Yesenia Chamorro Arellano, por sus propios derechos y representando 

/256 participaciones del valor de un dólar cada una. 

= La señorita Violeta Stefania Chamorro Arellano, por sus propios derechos y 

representando 544 participaciones del valor de un dólar cada una. 

Preside la Junta el Presidente de la Junta la señorita Violeta Stefania Chamorro Arellano en 

su calidad de Presidente de la compañía y actúa como Secretaria la señora Helena Yesenia 
Chamorro Arellano en su calidad de Gerente General. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, 

existe el quórum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General 

Universal cumpliendo con los requisitos determinados en los artículos pertinentes de la Ley 

de Compañías, por lo que se declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente solicita que por secretaría se de lectura al único punto del 

orden del día que consisten en: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Se pasa a tratar el orden del día. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El Presidente Ad-Hoc pone a consideración de la Junta la cesión de 536 participaciones 

sociales de la socia Violeta Stefania Chamorro Arellano a favor de Helena Yesenia Chamorro 

Arellano. 

Los socios aprueban unánimemente la moción y señalan que el cuadro de integración de 
capital quedará conformado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

AA SER 

SOCIOS CAPITAL PAGADO NUMERO DEJ/¿7> Ei O, 
PARTICIPACIONES ¿7 e 

Helena Yesenia Chamorro USD 792 792 DLE, > a 

Arellano / 

Violeta Stefania Chamorro USD 8 8 

Arellano A 

TOTAL USD 800 800 A           

No habiendo otro punto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las 11H00 horas. 

     
      

    

   

   
     

PST OS 

HEEE VESENFECHAMORRO ARELLANO 
SOCIA-SECRETARIA 

Viola Chemoro A. 
VIOLETA STEFANIA CHAMORRO ARELLANO 

SOCIA-PRESIDENTE



AUTORIZACION 

Yo, HELENA YESENIA CHAMORRO ARELLANO, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía AZULMARKETING €: TECHNOLOGIES CIA. LTDA, 

autorizo se realice la cesión de participaciones aprobada en Junta Universal 

de Socios de fecha 09 de enero de 2019. 

Atentamente, 

  

    

  

“BQQO CO 
Orro Arellano 

EE 0805 24000 

Gerente General



REPÚBLICA DEL ECUADOR qe a Sei cv 
JUETT 

Dirección General de Registro Civil, laentificación y Cedulación De Se 

S, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍ 

  

s Aa 
Número único de identificación: 0401921192 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO ARELLANO VIOLETA STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: v | Sexo: MUJER 

¡ je | Á ¡ 

Yi leta QMor | 
' e Chamorrok. Instrucción: SUPERIOR 
             

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAMORRO VACA MANUEL FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARELLANO RODRIGUEZ VIOLETA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Info:*.ación certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2019 

Emis.: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA4-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-188-46990 

ADA 
-1588-46 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

  

  

      

  

                  

  

          

  

O res Era dE E Ing. Jorge Troya Fuertes ESE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

A



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
¡é Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401724000 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO ARELLANO HELENA YESENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA GRANDA HERMEL EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: CHAMORRO VACA MANUEL FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARELLANO RODRIGUEZ VIOLETA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada « la fecha: 11 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

O 
ATA a 

o N? de certificado: 199- Ane 46996 7 

  

            

  

  

  

          

              

      

      

1 a 
ES de Ing. Jorge Troya Fuertes eE y O 

9-10 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación o ¿SE 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivii.gob.ec
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0401921192 

esa  EDULA 

RO-ARELLANO VIOLETA STEFANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   



A o 

-- INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUFACION 

an , REPUBLICA DEL ECUADOR O 

E . ? APELLIDOS Y NOMBR MADRE l 
040172400-0 "ARELLANO RODRIGUEZ VIOLETA DE ROGiO' 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN _    

      

    

  

ca pd a 
FECHA DEMACI 504 980-41-19 

NSCIONALIDADECUATORIANA 

3FLOp . 

ESTADIO SCI ¿SADO 

ANNAN NANA sae enim 

       
y RR 

  

: e E CERTIFICADO OE VOTACIÓN - MN 
AU FEDORA BE de Ñ E y 

Parents ocur ORTA 

005 005-286 0401724000 
JUNTA No 

CHAMORRO ARELLANO HELENA YESENIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

TULCAN 
CANTÓN ZONA: 1 

TULCAN 
. PARROGUIA 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. 18 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 

docunjento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de.... ol Lama fojais) Útilies). cue me fue presentado para 

este efecto y que acto sequido! devolvíi eo: 

Quito, a o ENS Ma LONE sorrassnzt 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero cesta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por: VIOLETA 

STEFANIA CHAMORRO ARELLANO, a favor de HELENA YESENIA 

CHAMORRO ARELLANO, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de encro 

del año dos mil diecinueve. 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

OTARIA AA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

¿eva Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL Lal. 2AUITO  



 



        

a SEO TELA 

JUDICATURA pur 
a 

Factura: 001-003-000034941 20191701031000088 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701031000088 

MATRIZ 

FECHA: 18 DE ENERO DEL 2019, (14:29) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00170 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

CHAMORRO ARELLANO 
VIOLETA STEFANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0401921192 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-11-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 0 

NOTARIO(A A Paros VIVERO 

  
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



    
3 Dra. María José Palacios 

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE DE DENOMINARA 

AZULMARKETING € TECHNOLOGIES CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha siete de 

noviembre del año dos mil ocho, ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta, tome nota de la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES que antecede.- Sellada 

y firmada en Quito, diez y ocho de enero del año 

£ A a CSS 
dos mil diecinueve. ES EN    

DRA. 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 

notaria31mjoOgmail.com
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IKRÁIVINE NÚMERO: 14U39 

AER 06 AE COC LIC A CR ICO SO OA A 
*3602136SBKBVBTA 

  

Limo mm 

REGISTRU IVIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

|]MITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 136233 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2019 

NUMERO DE INSCRIPCION 217 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

| MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: Í CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

        

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /11/01/2010 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZULMARKETING 8 TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SRTA. VIOLETA CHAMORRO CEDE A FAVOR DE LA SRA. HELENA CHAMORRO QUINIENTAS TREINTA 

Y SEIS (536) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 73 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE ENERO DE 

2009, TOMO 140.- 

  

  

    

  
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. | 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES QEWIARZO DE 2019 
lí 

ye a 

    
      

E ) e 

DRA. JOHANNA BETH CONTRERASLOPEZ (D DA - RESOLUCIÓN i9-KivMQ-Z015) 
REGISTRADO CANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

y e 
18 JOSE DE SISCRE N54-103 

“Of ge 
Stro Morraníl e 
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